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Asistentes 

 

Introducción 

 

Objetivos 

 

Metodología 

 

 

Sede:  Fecha de Elaboración: 22/01/2021 
 

Fecha de prestación del servicio: 22/01/2021 Nombre del prestador: 

 
 
 

 

Cédula  5575509  Hna Rosa Maria Pedrero Coordinadora de laboratorio ,farmacia, Presidenta del 

Cédula 1047394770 Marlyn Mahammad Mena Auxiliar de enfermeria  

Cédula 33104255 Jhaniris Ruidiaz Perez Lder de Gestion Humana , Secretaria del 

Copasst Cédula 1047474563 Alejandra Romero Carmona Lider de SST 

Cédula 1050947686 Leyden Dautt Marrugo Coordinador de 

Cartera Cédula 1143328484 Alejandro Martínez Perez Asistente  

 
 

 
 

 

El coronavirus ha llegado a nuestro país y en SURA estamos preparados para afrontarlo, por eso pensando en el bienestar de nuestros 
afiliados, queremos compartirte recomendaciones y aspectos importantes que se deben tener en cuenta para evitar la propagación del 
virus y garantizar la salud y protección de todos. 
De acuerdo a lo definido por la Circular 0017 del 24 de Febrero de 2020, desde SURA, te entregaremos información sobre lo que necesitas 
saber , para prevenir, controlar y mitigar las consecuencias de lo que hoy estamos viviendo con el coronavirus COVID-19, en búsqueda de 
un bien social, esto nos permite crear aprendizajes para la acción, prepararnos y tomar decisiones más conscientes 

 
 
 

 

Brindar a la empresa pautas para la prevención del COVID-19, de modo que le permita tomar medidas efectivas para evitar en sus 
Colaboradores el contagio de la enfermedad. 
Entregar información para la atención del COVID 19, para las empresas que tengan casos sospechosos o sintomáticos. 

 

 
 

 

Se realiza contacto con la empresa, de forma virtual o presencial 
El proceso se desarrolla mediante conversación con la empresa, en primera instancia reconociendo como se siente la organización con la 
situación por la que está pasando el mundo por el COVID -19 y como la empresa está atendiendo la emergencia. 
Posteriormente se entrega a la empresa información sobre la prevención en COVID-19 basadas en las guías conversacionales 
desarrolladas por Sura y la información de la Organización Mundial de la Salud, Instituto Nacional de Salud, Ministerio de Salud y de 
Trabajo de Colombia. 

Nombre de la tarea: REUNION CON EL COPASST O VIGIA DE SST 
Municipio donde se prestó el servicio: CARTAGENA DE INDIAS 
(BOLIVAR) 



Fecha de Generación del informe: 22 de enero de 2021 

© 2021. SURA. Todos los derechos Página 2 

El presente informe tiene el carácter de un concepto técnico. Las conclusiones y/o recomendaciones en él contenidas se emiten en razón de la especialidad 
de los profesionales que intervinieron en su realización y no tienen carácter vinculante ni obligatorio. 

REGISTRO de acompañamiento en COVID-19 
Nit 860028947 
CONG HERM FRANC MISIONERAS MARIA AUX 

 

 

Datos generales: 

Hallazgos: 

 

 

 

 

Hora de inicio del acompañamiento 

7:30 AM 
 

 

 

Gestión realizada 

Asesorada 
 

 
 

Empresa recibe asesoría 

Si 
 

 
 

Nombre de la persona que atiende la asesoria 

ALEJANDRA CARMONA ROMERO 
 

 
 

Cargo de la persona que atiende la asesoría 

ANALISTA SST 

EQUIPO DE COPASST 

 
 

Número de cédula de la persona que atiende la asesoría 

1047474563 
 

 
 

Hora final del acompañamiento 

11:00AM 
 

 
 

Actividad específica relacionada con COVID 

Prácticas seguras; Diagnóstico integral de las condiciones de salud y medio ambiente de trabajo (Identificación de peligros, evaluación y 

valoración del riesgo, ausentismo, caracterización y otras guías); Investigación y análisis de incidentes, accidentes y enfermedad laboral 

 
 

Oficina 

Cartagena 
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Anexo 1 

Compromisos y observaciones: 

 

 

 
Principales hallazgos de la asesoría 

Se inicia Asesoria al cppasst y al responsable del proceso de sst sobre de la importancia del seguimiento de casos covid 19 , 

aseguramiento y preparación a la segunda curva de la enfermedad. 

Seguimiento de casos y contactos 

En este sentido, en lo que respecta al componente de seguimiento de casos y contactos de covid-19, se comprenden tres acciones, 

definidas en i) toma de muestras y realización de pruebas diagnósticas de laboratorio, ii) rastreo de los contactos de los casos 

confirmados, y iii) aislamiento de los casos confirmados y sus contactos. Estas medidas en salud pública se complementan además con 

gestión del riesgo es salud. 

Para el caso de la toma de muestras y realización de pruebas diagnósticas de laboratorio, estas se seguirán haciendo dentro de los 

lineamientos establecidos por el Ministerio y los responsables de las tomas serán entidades territoriales departamentales o distritales, 

EPS y ARL. 

En el mismo sentido, se establecen responsabilidades para estos actores junto a las secretarías de salud municipales para el rastreo de 

los contactos de los casos de contagio de covid-19 confirmados, sospechosos y probables, y su evaluación, orientación y seguimiento. 

"La búsqueda activa se complementará con otras herramientas como: rastreos personalizados por equipos de vigilancia epidemiológica, 

llamadas telefónicas y uso de Coronapp pro, siendo responsabilidad de las autoridades sanitarias, EPS y la comunidad en general el 

suministro y registro de la información que sea consignada en los formularios o plataformas correspondientes", reza el acto 

administrativo. 

En lo que respecta al aislamiento selectivo, se faculta a las secretarías de salud municipales y distritales a realizar cercos 

epidemiológicos cuando en un área geográfica se presenten conglomerados con un alto número de casos. 

Sostenibilidad del aislamiento 

El segundo componente del PRASS también queda reglamentado con el actual decreto, estableciendo que los afiliados cotizantes al 

Régimen Contributivo que sean diagnosticados con covid-19 contarán con los recursos económicos derivados de la incapacidad por 

enfermedad general o por enfermedad laboral, según corresponda. 

Para el caso de los asintomáticos afiliados al Régimen Contributivo y que el médico considere que no es necesario generar incapacidad, 

serán priorizados para realizar teletrabajo o trabajo en casa, durante el término del aislamiento obligatorio. 

Para el reconocimiento de la Compensación Económica Temporal el decreto dispone las condiciones para el pago como es que las EPS 

verifiquen que i) el beneficiario y su grupo familiar se haya comprometido a cumplir el aislamiento, ii) el prestador entregue la 

información que sea requerida a la Adres y iii) autorizar el giro directo al beneficiario. En el caso que el afiliado diagnosticado con covid19 

fallezca se reconocerá al núcleo familiar. 

Se realiza entrenamiento practico en la herramienta virtual para la realización de notificación de enfermedad laboral e investigación de la 

misma y su cumplimento . 

Evidencias: 

 

 

 
 
 

 
Observaciones generales del acompañamiento 
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Realizar cumplimiento de las investigaciones de enfermedad laboral e investigar los accidentes en los tiempos estipulados 

Actualizar la matriz de IPVR según los riesgos expresados en la clinica 

 

 

Compromisos de la empresa 

Motivar y promocionar una el cuidado que permita desarrollar estrategia donde los colaboradores sean capaces de adaptarse o 

adelantarse a cualquier entorno, por más espinoso o fácil que se presente, no solo aumentará sus indicadores de productividad, sino que 

además reducirá los índices de accidentalidad. 

 
 

Información entregada durante el acompañamiento 

Protocolo de atención y manejo de casos; Riesgos de contagio al COVID 19; Ministerio de Salud de Colombia; Instituto Nacional de Salud; 

www.arlsura.com.co 

 
 

Compromisos de Sura 

Asesoría y acompañamiento técnico en la gestión del riesgo laboral por exposición a Covid-19 y en la vigilancia en salud de los 

trabajadores expuestos a los riesgos biologico 

http://www.arlsura.com.co/
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Conclusiones Generales 

 

 

 

 
 

Además de la información obtenida en el análisis inicial de los datos del proceso de la ocurrencia de enfermedad laboral , usted puede 

ampliar su información al 

consultar sus estadísticas de accidentalidad, al ingresar a la página www.arlsura.com.co ¿Servicios en línea¿ ¿ ¿Prevenimos¿ ¿¿Estadísticas 

de accidentalidad¿ donde encontrará la información procesada de los accidentes por periodo de su empresa, la tasa de accidentalidad por el 

periodo que escoja, comparativo de periodos, gráfico de la tendencia de la accidentalidad a través del tiempo y el ¿Extracto gerencial¿, que le 

recopila la información más representativa, al permitirle una visualización rápida y precisa de la situación de la accidentalidad en su 

empresa. 

Para consultar las variables del Método normativo americano y las del ILCI se puede remitir al documento Variables y códigos para el 

análisis de los accidentes de trabajo . 

También se presenta el formato de ejemplo para el registro de la caracterización de la 

accidentalidad 

http://www.arlsura.com.co/
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Anexos 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Anexo 1 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Casos COVID-19 por 

nexo social, comunitario o 

familiar. 



 

 

Esta herramienta está diseñada para que nuestros clientes empresa puedan registrar los casos 

positivos de COVID-19, dando cumplimiento a la Resolución 666 del 2020 de todos aquellos 

casosdeorigenpornexosocial,comunitarioyfamiliar. 

 
Para acceder, ingresa a www.arlsura.com 

 

 
 

Inicia sesión con tus datos de usuario: 

 

http://www.arlsura.com/


Luego, accede a la pestaña “Gestión de Riesgos Laborales”: 
 

 

 

 
 
 

Ingresa a la opción de “Requisitos legales” y en la segunda página encontrarás “Registrar casos 
covid de origen común”: 

 

 

 
 

 

 
SOPORTE TÉCNICO: 



Si tienes alguna inquietud, comunícate con nuestras líneas de atención: 
 

 

 

 
 

Una vez ingreses al formulario: 

Ten presente que esta herramienta es solo para reportar casos de nexo social, comunitario o 

familiar de acuerdo conlo establecido enla Resolución 666 de 2020. Todos los casos COVID-19 de 

origen laboral deben ser reportados a tu ARL a través de los canales dispuestos. En elcasode ARL 

SURA, puedes reportarlos a través dela línea o del sitio web por medio del FUREL. 

 
1. Una vezingreses, encontrarás este mensaje que te recordará que los casos 

registradosaquí nosondenexolaboral. 
 



 

 

2. Aldarclicen“Comenzar”aparecerá elsiguienteformulariopararegistrarla 

información del colaborador. 
 

 
3. Una vez termines el registro de la información de uno de tus colaboradores, de 

ser necesario, podrás continuar con el registro de otro empleado, haciendo clic 
en la opción “Si”. 

 
 


